
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~----------ANT. No. 09/A?-0078/01/16 

. SCCRCTARÍA OE MEDIO AMBIENTE: 

FOLIO No. l------'º'-'9"'/2'-'0"'-16:;_-.::.00:..:0'-'5-=43 

VALIDO HASTA: '--'--1-"9'-'D"'.E=JU::.L:::lc.=O"". D:..:E:..:2:::0:..:1.::..J6 
Y RECURSOS NAlURALES 

Con fundamento en lo'di.s;puesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de· J.a Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción .XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de. la Ley General de Desarr611o Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamenlo d9 la Ley General. de Desarrollo For'es!al Sustentable, 3 

fracciones 1, x'll y ·x111 del Reglamento Interior de la Secretaría de! Medio Ambiente .y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a coi:-itinuación. 

illJ· Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables LJ .No Maderables 

Nombre o Razon Social· GRUPO INDUSTRIAL DOMUS S DE R L DE C V • 1 
1 1 
L___---1 
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

~ NUl;:VOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Haya, Fagus sy/vatica 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Cantidad: 16,000 (DIECISEIS 

Unidad de medida: Piezas 

D· E s ? ~~ e· ll A:~-n-
ESPACIO DE COKTACTO CIUDAD O 

ECCIÓN GFNERAl J)[ GE~TfON l'U!l.fSrA(_ ;. 

_ l)t SlJFLS:;~-----1---' 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO 

INT. DE LA CD DE MEXICO, DF., VERACRUZ, V!=R. 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: ITALIA País de procedencia: ITALIA 

Adua-na dé-salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS F.ITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA. 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT P AS -Y ENFERMEDADES EN El PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ-TOMARSE UNA-MUEST. y E IARS AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEf 

GEST1óN FORESTAL v DE SUEL PA · u D ~- sT1co v DICTAMEN TÉCNICO c~RRESPONDJENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA R~uZARSE EN UN - . 

PERIODO NO MAYOR DE 24 H D~S~ ES E U DETECCIÓN PA~A EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

. · . . j 1 . AUTORIZACIÓN . . . · . · . 

FIRMA: ¡ ! . 
. ~ NOMBRE:LICc Al,IGUSTO Mt 

~ PUESTO: EL DIRECJ".OR GENER L. 

' En la jefatura. _áe ·Verifica 1ón S~nitari8 Fores 1 en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encue an litires d plagas enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. se· 
supervisó la adt;lCUada ap catió~ de tra ami~nto p filáctico consignado ~omq requisito para su impo~ación. . • 

Producto aplicado / Dós s Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRNJA DE 

ESTE ÓOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIR 'A Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

·._ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE ENERO DE 2016 

AL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIÁ. No. 2 PROFEPA 




